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ÏRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISÍRATIVA

DEL ESI-ADO DE MORELOS

o
Q(r)
(.)

L
r.l"
\)

oìs

cf)
No
N

Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés.

'

¡

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJNgailgOl2022, promovido por 
, contra actos del, 

RESULTANPO:
,.

1.- Previa prevención subsanada,: por auto de cinco de julio de

€ dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda presentada por 
s$
È- , contra actos de,

E 
F ; TESoRERÍA MUNIcIPAL DEL

h 
^AvuNTAMTENTo 

DE puENrE DE rxïl-A, MoRELos y cnúns ruúñrz, s.R.

I J/.þE c.v.; de quienes reclama la nulidad :Se '1.- Et acta de infracción

ü nrimero 1362 de fecha treinta y ur'tg de mayp de dos mil veintidós... 2.- El

]iffitoøra ilegal de las facturas 
"r¡¡øut 

poi la Tesorería Municipal del
rA SALA Ayuntamiento de Puente de lxtla¿ Morelos, quien emitió las facturas o

recibos de pago folio 1649 y 1650'de fecha 02 de junro de 2022..."(sic);

en consecuencia, se ordenó formarþl expediente respectivo y registrar en
i

el Libro de Gobierno correspondienfe. Con las copias simples, se ordenó
t

emplazar a las autoridades demaryfladas para que dentro del término de

diez días produjeran contestacióñ'a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectívo.

2.- Una vez emplazados, por auto de uno de septiembre de dos

mil veintidós, se tuvo por presentados a  , en su

CATácteT de TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MoRELos y Felipe Aguirre Delgado, en su carácter de AGENTE DE

TNNruSTTO ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTI.A,

MoRELos; dando contestación en tiempo y forma a ra demanda

interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo

I Nombre correcto señalado por la autoridad demandada foja 36.
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que debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna; escrito con el que se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que a

su derecho correspondía.

3.- Por proveído de veinte de septiembre de dos mir veintidós, se

tuvo al representante procesal del actor realizando manifestaciones en

relación a la vista ordenada sobre el escrito de contestación de demanda.

4.- Mediante proveído de once de octubre de dos mir veintidós, se

hizo constar que la autoridad demandada GRÚAS trlúñeZ, S.A. DE C.V., no

dio contestación a la demanda interpuesta en su contra, por lo que se le

hizo efectivo el apercibimiento decretado, declarándose precluído su

derecho para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en

sentido afirmativo

5.- Por auto de once de octubre de dos mil veintidós; se hizo

constar que la parte actora,no amplió su demanda acorde a la hipótesis

prevista por la fracción II del aftículo 4L de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda y los

documentos anexos a la misma; en consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de çinco días común para las paftes.

6.- Por auto de nueve de noviembre de dos mil veintidós, se

admitieron las pruebas ofertadas por el actor que conforme a derecho

procedieron; por otra parte, se hizo constar que las autoridades

responsables no ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo

con posterioridad; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de

ley.

7.- Es así que el veintiocho de noviembre de dos mil veintidós,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal de la pafte actora, así como la

incomparecencia de las autoridades demandadas, ni de persona alguna
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que las representara, no obstante ide encontrarse debidamente

notificadas, que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que las partes los exhibieron

por escrito; cerrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto, citar a
I

las paftes þara oír sentencia, la que^+ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes: j
ë

$!

coNsTDFRANDOS:
r

,i.

I.- Este Tribunal de fusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolvêr el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los aftículos 109 bjs#e la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ç,ey Oe lusticia Administrativa del Estado

de Morelos; L,4,16, 18 apartadorB), fracción II, inciso a),y26de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicja Administrativa del Estado de Morelos.

^t\i
i'o \ II.- En términos de lÇ dispuesto en la fracción I del artículo 86 de

j

la Ley de Justicia Administraqiva dçi Estado, se procede a hacer la fijación
..rì

clära y precisa de los puntosicontrovertidos en el presente juicio.

i

Así tenemos que, lalparte actora, reclama la nulidad de;

"1.- El acta de infracción nrimero t36Z de fecha treinta y uno

de mayo de dos mil

2.- El cobro ilegal de las facturas emitidas por la Tesorería

Municipal del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, quien emitió

las facturas o recibos de pago folio 1649 y 1650 de fecha 02 de junio de

2022.../a devoluckín del cobro de 92,050.00 (dos mil cincuenta pesos

00/100 m.n.), por seruicio de arastre y cora/ón..."(sic);

Sin embargo, únicamente se tendrá como acto reclamado el

acta de infracción folio L367, expedida el treinta y uno de mayo de

dos mil veintidós, por Felipe Aguirre Delgado en su carácter de AGENTE

3
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CON NúMCrO dC AgCNtC "86," ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLICÍA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTE DE IXTLA, MORELOS, AI

conductor de nombre nnÚl GARCÍA DELGADO

Sin que se tengan como actos reclamados, las facturas con

folios t649 y 1650, ambas emitidas el dos de junio de dos mil veintidós,

por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de puente de lxtla,

Morelos, por los importes de 92,405.50 (dos mil cuatrocientos cinco

pesos 50/100 m.n.) v $792.44 (ciento noventa y dos pesos 44ltoo

m.n.), así como tampoco el recibo I2L36, expedido el dos de junio de

dos mil veintidós, por GRÚnS ltÚÑfz, S.A. DE C.V., por la cantidad de

$2,050.00 (dos mil cincuenta pesos 00/100 m.n.), por ser consecuencia

del acta de infracción impugnada.

III.- La existencia del acto reclamado fue reconocida por ra

autoridad demandada   , en su carácter de 

al momento de producir contestación a la demanda instau

en su contra; pero, además, quedó acreditada con la copia ceftificada

acta de infracción folio 1367, expedida el treinta y uno de mayo de dos Íìil13r- -rr ^:

veintidós, por Felipe Aguirre Delgado en su carácter de AGENTE, con ,'
número de agente *86', ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLICÍA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTE DE IXTLA, MORELOS, AI

conductor de nombre RAÚL GARCÍA DELGADO, respecto del vehículo

marca ltalika, tipo Motocicleta, modelo 200t, color negro/azul, con

permiso de Guerrero número , serie  (sic);

exhibida por las autoridades demandadas, documental a la que se le

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículo s 437

fracción II, 490 y 49t del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja 40)

I

IV.- Las

AYUNTAMIENTO

, en su

autoridades demandadas TESORERA MUNICIPAL DEL

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS y 
carácter de 

 al comparecer al

4
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juicio, no hicieron valer causales de improcedencia en términos del

artículo 37 de la Ley de e Justicia $dministrativa del Estado de Morelos

la materia. jl
'':'

TRIBUNAL DE JUSNCA ADMINISTRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

La autoridad demandadã GRÚAS ruÚñrz, S.A. DE C.v., no

compareció a juicio por lo Or" þo hizo valer causales de improcedencia

en términos del artículo 37,dql la Ley de e Justicia Administrativa del

Estado de Morelos la materia. ;í

j
J

V.- El último páf'r{o del artículo 37 de la Ley de Justicia
t;

Administrativa vigente ery e[ Estado, dispone que lo aleguen o no las
=-;
Ñ € partes en juicio, este Triþun$t deberá analizar de oficio, si en el particular
\N¡>qJig È se actualiza alguna de lag caþsales de improcedencia previstas en la ley; y,
(r)H:i

S * en su caso, decretar el sqbr$eimiento respectivo.
.F R ;-I.

iì
Ë .tJA Es así que, este órqano jurisdiccionat advierte que respecto det

$ ñ acto reclamado a las dutortdades demandadas TESORERÍA MUNICIPAL

Ñ ñdAryrymüEL AvUNTAMIENTo DF puENTE DE rxrlA, MoRELos y cnúns ruúñrz,= coEMo8aÍs ;

rRA s¿f$å, S.A. DE C.V.,; se actçliza {a causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del atículó 37 die la ley de la materia, consistente en que el

juicio ante este Tri I es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia

de| AGENTE DE

de alguna drsposición de esta /ey, no así respecto

ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS.

En efecto, del aftículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

particulares".

Por su parte, la fracción II inciso a) del aftículo 12 de la Ley de

5
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lusticia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya et

silencio administrativo, o en su caso, aqueilas que las

sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS Y

GRÚAS n¡ÚÑrz, s.A. DE c.v.,; con fecha treinta y uno de mayo de dos mil

veintidós, no expidieron el acta de infracción de tránsito folio 1367, al aquí

actor, toda vez que de la documental valorada en el considerando tercero

de este fallo se adviefte claramente que la autoridad emisora del acto

lo fue   en su carácter de AGENTE, con número de

agente "86" ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍR vIAL orl
AYUNTAMIENTO DE PUNTE DE IXTLA, MoRELos, siendo inconcuso ra

actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el pr"r"ntð . ,

juicio respecto de las autoridades demandadas TESORERÍA MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS y CnÚnS ruÚÑrz,

S.A. DE C.V.; en términos de lo previsto en la fracción II del artículo 38 de

la ley de la materia, por actualizarse la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos ya citada.

AsL examinadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres y cuatro

del sumario, mismas que se tienen por reproducidos como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

b
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{
Es fundado y suficiente para dedärar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta la pafte actora en el sentido de

que, del contenido del acta de infracción no se desprende que la autoridad

demandada haya fundado ni motivado rilebidamente su competencia, es

decir, se duele que la autoridad de

competencia.

ndada rno fundó debidamente su

j

m.a

:
*''

.ìÄ
+¡ Fìí
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(J }-L
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Ciertamente es fundado lo,i,aducido por el inconforme, porque

en el acta de infracción motivo de lå prese¡te controversia, la autoridad

demandada únicamente establece que i el inconforme transgredió el
.. 1

artículo 36 del "Reglamento de,itránÉ¡to en vigor" (sic), omitiendo

señalar el fundamento legal de su¡bompetencia.

{'
El aftículo 36 del neglarirento de Tránsito y Vialidad para el

a

...-_- Municipio de Puente de Ixtla,
-1

I'

Morglop, establece:

respetar las

restricciones

conducir los

En el formato del a de infracción impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: '

Del análisis de la mentación transcrita, no se desprende la

específica de su com que como autoridad debió haber

invocado, porque no está demostrado QUê, como AGENTE DE

TNNruSTTO ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, tenga la atribución de aplicar sanciones por

infracciones a las disposiciones establecidas en el Reglamento

de Tránsito y vialidad para el Municipio de puente de rxtta,
Morelos.

Así, conforme al criterio de interpretación funcional, der tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

7
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número 2a.lJ. Lt512005, para tener por colmado que ra autoridad fundó

su competencia, es necesario que invoque el aÊículo, fracción,

inciso o sub inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin

embargo, del análisis de la fundamentación señalada, no se desprende

la fundamentación específica de su competencia, que como autoridad

debió haber invocado, porque del aftículo citado -aftícuro 36 del

Reglamento aludido-, ño se desprende que, como Agente de Tránstto

del Municipio de Puente de Ïxtla, Morelos, tenga la atribución de

aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones

establecidas en el Reglamento de Tránsito y vialidad para el

municipio de Puente de lxtla, Morelos.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia ra

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

t367, expedida el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, toda

vez de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso,

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el municipio de Puente de

Ixtla, Morelos, que le dé la competencia de su actuación como ',aøente'fi,tl
para aplicar sanciones por infracciones a la normatividad en materia ,riT 

I
tránsito y vialidad del Municipio de Puente de lxtla, Morelos, la '' I

autoridad demandada omitió cumplir con el requisito form"l"'';;3:.
exigido por la Constitución Federal al no haber fundado TE¡i*-.

debidamente su competencia, por lo que su actuar deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente establece: "Serán causas de nulidad de los

actos impugnados: ... il. Omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del paftrcular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motiuación, en su casq..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción

de tránsito folio L367, expedida el treinta y uno de mayo de dos mil

veintidós, por    en su carácter de AGENTE, con

número de agente "86", ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

8
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POLICIA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTE DE IXTLA, MORELOS, AI

conductor de nombre   respecto del vehículo

marca ltalika, tipo Motocicleta, modelo 200L, color negro/azul, con

permiso de Guerrero número  serie

Consecuentemente, con fundamento en lo previsto por el segundo

párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia,Administrativa del Estado de

Morelos, y atendiendo las pretens'rones deducidas en el juicio que se

resuelve, es procedente condenar a  , en su

RANSTTO
:

ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO

y a la TESORERA MUNICIPAL

DE IXTLA, MORELOS, por ser la

{ hoy inconforme

50 (dos mil cuatrocientos cinco

(ciento noventa y dos pesos

receptora, a

Ss
¡> q)

() l{_(r) \

t- -t{
TS

$S

o '8fil3ã: -¡
5l'f-f{
ñì p "¡/, tRü

,riffiç;,,ÁAA

pesos 50/100 m.n.) y $19

44ltOO m.n.), que se despre de los recibos oficiales folios L649 y

dos de junio de dos mil veintidós, por1650, expedidos a favor del acto

el Municipio de Puente de , Morelos, por concepto de "POR

SANCTONES CON MOnVOi ?EL TNCUMqLTMTENTO DE LOS

ORDENAMIENTOS ]URíDICOS i Y NøCUUTruTOS MUNTCIPALES VIGENTES
?

CONSIDERADOS EN U.M.A."(sic), y iCUALQUIER OTRA CERTIFICACION O
:

coNsrANCrA QUE SE EXFJDA Oimvn t US EX4RESADAS', (sic),

exhibidos por el inconformê, a las cuales se les concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del 'Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la

ley de la materia, al no haber sido impugnada por las responsables. (fojas
j

08y0e) i
/

De la misma manera, es procederite condenar a Felipe

Aguirre Delgado, en su carácter de DE rnÁnsrro
ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE

y a GRÚns n¡Úñea s.A. DE C.v., por ser la a

IXTLA, MORELOS,

devolver al hoy inconforme 

$2,050.00 (dos mil cincuenta pesos OO/100\ m.n.), que se

desprende de la copia del recibo oficial t2L36, expedido a 

o
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, por GRUAS NUNEZ, s.A. DE c.v., er dos de junio de dos mil

veintidós, por el servicio de liberación de la motocicleta marca ltalika, tipo

Motocicleta, modelo color negro/azul, sin placas de circulación, serie

4 (sic), exhibido por el inconforme, a la cual se le
concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 490

y 49I del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación

supletoria a la ley de la materia, al no haber sido impugnada por las

responsables y atendiendo a que la autoridad demandada cRúRs ruúñrz,

s.A. DE c.v., no dio contestación a la demanda interpuesta en su contra,

por lo que se le hizo efectivo el apercibimiento decretado, declarándose

precluído su derecho para hacerlo y por contestados los hechos de la

demanda en sentido afirmativo. (fojas 11)

cantidades que las autoridades responsables AGENTE DE

TNNruSTTO ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTI.A,

MORELOS, TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTI-4, MoRELos y cnÚns ruÚÑrz, s.A. DE c.v., deberán exhibir mediante

cheque ceftificado, de caja o billete de depósito legalmente autorizado, en

favor de  , ante las oficinas de la Tercera sala de

este Tribunal, concediéndoles para tal efecto, un término de diez'días
hábiles, contados a paftir de qrJe la presente quede firme, para dar

cumplimiento a lo mandatado en lå presente sentencia, apercibido, qu.*t*
en caso de no hacerlo asl se procederá en su contra conforme a las 'I

reglas de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

todas las autoridades deberán proveer en la esfera de su competencia,

todo lo necesario para el efìcaz cumplimiento de lo aquí resuelto; aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmädo, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.|J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(V, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

Ëñ
-b
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AUToRTDADES No SEñALADAS coMo REspoNsABLEs. EsrÁN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFrcAz cuMpLrMrENTo DE LA r¡eôuronrA DE AMpARo. 2 Aun
cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en
el juício de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la.ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar, dentro de los límiteS de su competencia, todos los
actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

En esta tesitura, al resulta[í fundado el argumento en

estudio, se hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente,fallo.

Ë€
u Èt-
.3 ìi

Èro¡\ -t{
Êr" È

O()
<1 ì-\

$Ë1
R È¡
=

Por lo expuesto y fundado con apoyo en lo dispuesto en

los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal'en Pleno es competente para conocer

T nfallar el presente asunto, en lÞsitérminos precisados en el considerando
.,t 

_

J Åh" la presente resolución. 
..,'

)

fSll0AAD[l¡t¡SP.Áïú .\?^.rr¡Ã^ ê^ .5 .

DgæM'åüss SEGUNDO.- Se sobreseé el presente juicio respecto del acto
¡RA s¿{r-Areclamado por  , a las autoridades demandadas

-!.

TESORERÍA MUNTCTPAL qAl nVUmrnMrENTO DE PUENTE DE TXTLA,
:i

MORELOS y CnÚnS NÚÑEZ, S.A. DE €.V., de conformidad con lo dispuesto

en la fracción II del a,tio 38 de la ley de la mater¡a, en términos de los
.t

argumentos veftidos qp'el considerando quinto del presente fallo.

:.
i.

TERCERO.- Se declara la nulklad lisa y tlana del acta de

infracción de tránsito folio 1367, expedida.;bl tre¡nta y uno de mayo de dos

mil veintidós, por Felipe Aguirre Delgado eñ su carácter de AGENTE, con

número de agente *86', ADSCRITO A tÁr. DIRECCIÓN GENERAL DE

POLICÍA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTE DE IXTLA, MoRELoS, aI

conductor de nombre    respecto del vehículo

marca Italika, tipo Motocicleta, modelo , color negro/azul, con

permiso de Guerrero número , serie  (sic); de

2 IUS Registro No. 172,605.
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conformidad con las aseveraciones expuestas en el considerando sexto de

esta sentencia.

cuARTo.- Se condena a   , en su carácter

de AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTI.A, MORELOS, y a Ia TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTI-A, MORELOS, por ser la autoridad receptora, a devolver

al actor nnÚl GARCÍA DELGADO, las cantidades de dinero, en los

términos expuestos en la'última pafte del considerando sexto de esta

sentencia.

QUrNTo.- Se condena a Felipe Aguirre Delgado, en su carácter

de AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MoRELos y a GnÚns ruÚÑrz, s.A. DE c.v., por ser la autoridad

receptora, a devolver al actor nnÚl GARCÍA DELGADO, la cantidad de

dinero en los términos expuestos en la última pade del considerando

sexto de esta sentencia.

:ti
SEXTO.- Se concede a las autoridades responsables AGENTE pkim

TRANSTO ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE DCrl.Å¡*,.J
.&

MORELOS, TESORERA MUNTCTPAL"DEL AYUNTAMTENTO DE PUENTE 
?.5uwr ,""

IXTLA, MORELOS y CnÚnS ruÚÑfZ, S.A. DE C.V., para tales efector, ,n"L 
_,

término de diez días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme, para dar cumplimiento a lo mandatado en la presente sentencia,

apercibidas que en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

SÉpffMO.- En su'opoftunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

12
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de Morelos, Magistrado Presidente GUILL

Titular de la Segunda Sala de Instrucción;

EXPEDIENTE T J Al j" Sl 9 o I z o zz

ARROYO CRUZ,

eóMez topez,

TRIBUNAL DE JUSNOA ADMINISÍRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en Funciones de Magistrado

de la Primera Sala de Instrucción3; Magiskado Dr. en D. JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
4

Instrucción y ponente en e3te asunto; ."con el voto concurrente del

Magistrado MANUEL GARCIA NTANAR, Titular de la Cuafta Sala

Administrativas; y del MagistradoEspecializada en Responsabi

JOAQUIN ROQUE CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada ff *Rèbflbnsd
ante ANABEL

.$u'

i

*s
'> 

q.)

üs-(â()+Í
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tJ" ü
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-Þcô- Sù
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SALGADO CAPISTRAN,b Secretariã 
'
General de ncüejiOOs; ''quierì

autoriza y da fe. I

TRIBUNAL DE J ADM ISTRATTVA
DEL ESTADO DE E]iIO.

.-t: l# lt:
ÊÍr:.'È# 

¿¡ r T,

:::'{:;i:7ÅîÍ!'á.
iFrf;"1-:r

. S.:¿A
GUILLE

TITULAR DE I.A U ON

:.ff

SECRETARIO DE FUNCIONES DE
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SAIÁ

M

D ESTRADA CTTEVAS
TITULAR DE LA ERA SALA DE INSTRUCCIótrl

3 
En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Inter¡or del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
PnNBl2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha ve¡nt¡uno de junio de dos mil
veintidós.

ENTA

P

.I

13



EXPEDIENTE T J N j'Sl 9 o I zozz

MAGISTRADO

À

MANUEL QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

CEREZO
TÏTULAR DE LA QUINTA ÉsprcnlrzADA
EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

SECRETARIA ERAL

ANABEL

VOTO CONCURRENTE E FORMULAN LOS MAG¡STRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CERÊZO,
RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
TJA/3AS/9012022, PROMOVIDO POR RAÚL GARCÍA DELGADO EN
CONTRA DEL AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN
DE POLICIA VIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA
MORELOS Y OTROS4.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de sus

partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se omite dar

cumplimiento al r:lt¡np"i¿riafo del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelo.t', vìgente a partir del diecinueve de

)

&
a

lnl''

a De conformidad con el auto de adm[sión de fecha cinco de julio'de dos mil veintidós.
Foja 17 y 18 del expediente principal. . I 'ì.

s Attícuto Bg. ... + \ ^" n-']
Las Sentencias deben de indicar en su caso si ei¡st¡ó po-r parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y
las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos

14
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irregularidades en el co

documental descrita en pá

de los derecfos
',

rrafo que anteCgd
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efectuados mediante la

e; porque de conformidad

TRIBUNAL DE JUSNCA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

-*

()
(â
(J

¡\
Ê\
ù

ef)
NÕ
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-,'fl
julio del dos mil diecisiete, el cual establece la'obligación de que en las

sentencias que se dicten por este Tribunal,,se indique si en su caso

existió por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto , por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Se¡vidores Publicos6 y las relativas al Sistema

Estatal Anticorrupción, lo que se puso de,conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se d¡era vista al OrOlno de Control lnterno y a la

Fiscalía Especializada, para que se' êfectuarán las investigaciones

correspondientes; dicha obligación tarn$en se encuentra establecida en

el artículo 49 fracción tl de la L.ey!;General de Responsabitidades

AdministrativasT y en el artículo )?, segundo párrafo del Codigo

Nacional de Procedimientos Penateig¡.
S:É^ ir¡
N¡¡qJ it.:
!5 t:'s- De las constancias que obrån en autos, se advierte la existencia

-$: de lo siguiente: ,, 1,

f\s;

Ðln a) Recibo de pago cah número de folio 1 2136 de fecha dos

HÅ -tlrï de junio de dos mil v$ntidós, expedido por "GRúAS NUñEZlvÈ\.
Ë S.A. DE C.V.", que arnþara el fago por la cantidad de $2,050.00
lClÁADHim$nåIJVA /n/^\c- rrr ,^rr.r/^r '' '

ÐEMoREros (DOS MtL CTNCUENTTA PESOST 00/100 M.N.)e.

nA sá,LA j 1

::

Como consecuendia de lo anþrior se detectan presuntas

de control correspondientes o Fiscalía Anticorrupción para que el análisis de la vista ordenada
en la resolución y de ser realicen las ¡nvestigaciones debiendo de informar el
resultado de las mismas aFFribunal de Justicia Adm¡n¡strat¡va.
6 Actualmente Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strat¡vas para el Morelos, en vigor a partir del 19
de julio del 2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.
7 Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor
incumplan o transgredan lo conten¡do en las obligaciones siguientes:

cuyos actos u omisiones

1.. . t.
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llfuare a advertir, que puedan
constituir Faltas administrat¡vas, en términos del artículo 93 de la presente Ley; '..

å'Artículo 222. Deber de denunc¡ar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está
obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquierpgente de la Policía.

i
Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existenciã de un hecho que la
lev señale como delito. está oblioado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público. proporcionándole
todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en
flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la
coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo
en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar
de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a
disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía.

el

e Consultado aloja 11del expediente principal.
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LOS SUJETOS OBLIGADOS A CUMPLIR tAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY DEBERÁN OBSERVAR
QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PI,BLICoS MUNICIPALES, FEDERALES Y EN SU
CASO, ESTATALES SE REALICEN EN BASE A CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD,
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMíA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL,
neruorcróN DE cUENTAS, EeutDAD DE cÉNERo y DEREcHos HUMANos.

ARTÍCULO 91.- TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA ESTA H AYUNTAMIENTo, DEBERÁN SER
INGRESADOS EN CUENTA DE LA TESORERíR Ir¡uI.IIcIpRL, PoR Lo QUE expeolnÁ EL REcIBo
oFlclAL OORRESPoNDIENTE v neclsrnnnÁN EN LA cUENTA púgllcR pARA su closA poR LA
ENTIDAD SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACION DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
MORELOS.

EXPED,ENTE T J Al j'Sl 9 o I zo zz

con los artículos 1 y 9110 de la Ley de /ngresos det Municipio de puente

de lxtla, Morelos para el ejercicio fiscal 201a, publicada en el periódico

oficial número 5564 de fecha veintisiete de diciembre de dos mil

dieciocho; aplicable en términos del artículo 32 onceavo párraforr de la
Constitucion Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; b fracción

lr2, 8 fracción lll3, 9 tercer y cuarto párrafo, t412rs, 1T16, 1gr7 , 2018 y 44

l0 nRrícuto 1.- LA pRESENTE LEy ES DE oRDE¡¡ púellco y DE TNTERÉS GENERAL, ES DE

2018, POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA LEY PREVIENE.

I I lRtlcULO 32.- El Congreso del Estado tendrá cada âño dos períodos de sesiones ordinar¡as, el primero
se iniciará el 1 de septiembre y terminará el 15 de diciembre; el segundo empezará el 1 de febrero y
concluirá el '15 de julio...

Para el caso de que el Congreso dejare de aprobar, èn los términos de esta Constitución, las Leyes de
lngresos del Estado o de los Municipios, así como el Presupuesto de Egresos del Estado, continuarán
rigiendo las Leyes de lngresos y el Presupuesto de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal del año
anterior, hasta en tanto éstos se aprueben...

l2 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
t?'" Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus Municipios y las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo con las disposiciones de este
Código y las demás leyes fiscales. Son autoridades fiscales para los efectos de este Código y demás
d isposiciones fiscales vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalización.
IL,....En el ámbito municipal. las facultades contenidas en el primer párrafo de este numeral las eiercerá la
Tesorería Municipal, en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Morelos y demás disposiciones jurídicas en la materia.
La competencia por razón de la materia de las distintas unidades administrativas de la Secretaría, se
regulará en el Reglamento lnterior que expida el Gobernador, y la competencia de las tesorerías
municipales en los reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos.

l5̂" Artículo "12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, quien
ejercerá esta facultad por conducto de là Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los términos
que frje el presente Código.
En la esfera municipal. cuando este Cédigo aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones del
Poder Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el Fisco, las
autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares, se entenderán referidas esas menciones al
Gobierno Municipal v a las atribuciones conferidas al Presidente Municipal. al Tesorero v demás
funcionarios que tenqan atribuciones en materia de recaudación v fiscalización. en términos de la Lev
Orqánica Municipal del Estado de Morelos, sin demérito de los casos en que la ley exija, además, el
acuerdo previo del Ayuntamiento.

16 Art¡culo 17. La recaudación de todos los ¡nqresos del Fisco. aun cuando se dest¡nen a un f¡n específico.
se hará oor la Secretaría, la cual podrá ser auxiliada por otras Secretarías, Dependencias, Entidades o por
organismos privados, por disposición de la ley o por autorización de la misma Secretaría.

l1'' Artículo 19. Los ingresos del Estado Lde los municipios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.
Son ingresos ordinarios las contribuc¡ones, productos, aprovechamientos, así como sus accesorios y las
indemnizaciones accesorias de los mismos.

¡
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último párrafo del Codigo Fiscal det Estado de Morelo.sre, el órgano

facultado para cobrar los derechos plasmados en ia Ley de lngresos del

Municipio de Puente de lxtla, Morelos para el ejercicio fiscat 2018

aplicable, derivado de un hecho de tránsito. es la Tesorería del

Municipio de Puente de lxtla, Morelos, a través de sus oficinas

recaudadoras.

Asimismo, de las documentales que öbran en autos, consta que

quien cobró el concepto por la cantida$ de $2,050.00 (DOS MIL

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N,), fue' directamente la Empresa

denominada "GRúAS NúñEZ S;A DE C.V", contraviniendo los

preceptos legales antes citados. ,i'

.ii
Es así, que ninguna autoridad del Ayuntamiento de Puente De

lxtla, Morelos, puede cobrar pers.õnatprente o en su caso auto rizar o

permitir que un particular o interpósitatpersona cobre multas, porque la
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única autorizada es la Tesorería

+çtendrá valores municipales.

e ese Municipio, quien conservará o

anterior con fundamento en lo

d
."rì

AsÍmismo, son ¡ngresos ordinarios las en impuestos federales que se reciben de acuerdo
con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Los recargos, las sanciones, los gastos de
refiere el artÍculo 45 de este Código, son
éstas.

orarios de notificación y la indemnizac¡ón a que se
las contribuciones y part¡cipan de la naturaleza de

Siempre que en este Código se haga un a contribuciones no se entenderán incluidos los
accesorios, con excepción de lo dispuesto artículo del mismo.
Son ingresos extraordinarios aquellos decreta excepcionalmente para proveer el pago

presta el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Par{,¡nunicipales o lntermunicipales, en sus
funciones de derecho público, así como los generados por el usoto aprovechamiento de los bienes de
dominio público, y tr

lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a car$g de personas físicas o personas
morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias de mfuiera directa y diferencial por obraspúblicas. à.

Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personal físicas o personas morales, así
como de las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en e5pecial, un gasto público o lo
incrementan.
También serán contribuciones especiales los pagos que realicæn los Ayuntamientos, con motivo de los
convenios de colaboración administrativa e impositiva, para que el Estado realice la función recaudatoria de
contribuciones municipales, en los términos de dichos convenios.

l9Artículo 
44....

Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la
autorizada, en los que conste la impresión original de la máquina registradora o el sello de la oficina
recaudadora, o bien, el sello digital generado a partir de un certificado de sello digital. Tratándose de
los pagos efectuados en las oficinas de las instituc¡ones de crédito autorizadas, el comprobante para el
contribuyente deberá contener la impresión de la máquina registradora, el sello de la constancia o
acceso de recibo correspondiente, el desglose del concæpto de pago y, en su caso, la referencia

17
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dispuesto en la fracción vl, del artículo 42, de la Ley orgánica Municipal

del Estado de Morelo*o.

Bajo este contexto y ante la expedición de ra documental

identificada con el inciso a) en párrafos precedentes, por la cantidad de

$2,050 (Dos MIL clNcuENTA PESos 00/100 M.N) pudiera ser que

nos encontremos frente a una conducta que provoque algún tipo de

responsabilidad por parte de la persona moral denomina da "Grúas

Nuñez s.A de c.v", quien en términos de ley no se encuentra

autorizada para cobrar esos conceptos; de ahí que si recibió este

recurso público debe reintegrarlo a la hacienda pública o al patrimonio

del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, de conformidad con lo
dispuesto por la fracción VlJl, del artículo 45, de ra Ley orgánica

Municipal del Estado de Morelo*t,

Por otro lado, no pasa inadvertido la posible responsabiridad en

que incurrieron los servidores públicos que en razôn de sus atribuciones

y competencias, les hubiera correspondido la vigilancia y aplicación de

la normatividad para la debida ,recaudación de los ingresos der

Municipio de Puente de lxtla, Morelos; en consecuencia, lo conducente

sería dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Puente

de lxtla, Morelos, a la Fiscalía Anticorrupción y a la Entidad de-
Fiscalización Superior, en términos de lo dispuesto por los artículos 86

fracciones l, ll, V yV\",17423,17524 y 176 de la Ley Organica Municipal

20 Artículo 42.- No pueden los pres¡dentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o autorizar que
oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga fondos o valores municipales;

li l.t¡"ulo 45.- Los Síndicos son miembros del Ayuntam¡ento, qu" además de sus funciones como
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del
Municipio, asÍ como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las
s¡gu¡entes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos-del Municipio y las multas que impongan las-autoridades ingresen a la
ïesorería y se emita el comprobante respectivo;

22 A¡liculo*86.- Son atribuciohes del Contralor Municipal;
L Realizar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y control de los recursos humanos,
materiales y fìnancieros que por cualquier título legal tenga en administración, ejeza, detente o posea el
Ayuntamiento por conducto de sus dependencias, sus órganos desconcentrados o descentralizados y
demás organismos auxiliares del sector paramunicipal, sean de origen federal, estatal o del propio
Municipio, así como realizar la evaluación de los planes y programas municipales;
ll.- Como consecuencia de la fracción que precede, en el ejercicio de sus atribuciones podrá realizar todo
tipo de visitas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos, documentos y expedientes de
todos los servidores públicos municipales relacionados con su antigüedad, funciones y antecedentes
laborales; levantar actas administrativas, desahogar todo tipo de diligencias, notificar el resultado de las
revisiones o ¡nvest¡gaciones que practique; determinar los plazos o términos perentorios en los que los
servidores deberán solventar las observaciones o deban proporcionar la información o documentación que
se les requiera y legalmente corresponda; que en este último caso, podrán ser de tres a cinco días hábiles,
mismos que podrán prorrogarse en igual tiempo, a juicio del Contralor Municipal, e interven¡r en forma

en los procesos de licitación, concurso, invitación restringida o adjudicación directa de las
adquisiciones, contrataciones de servicios y obras públicas, así como en los procesos de entrega-recepción

,&
t.)iI
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del Estado de Morelo.fs; 1126,50 segundo y tercer párrafo de la Ley

General de Respo nsabilidades Administrativa*1 ; 76,'fracción XXI de la

Ley de Fiscalizacion y Rendicion de Cuentas del Estado de Morelo*8;

así como a la Fiscalía Especializada para la invèstigación de hechos de
t.

corrupción, con apoyo en lo dispuesto pór losr artículos 26, fraccion 12e,

2930,33 fracciones I y ll de la Ley Orgánica de Ia Fiscalía General del

Estado de Moreloé|.

administrativos, se estará a lo dispuesto

=

(.)
('J

'11v

¡\
lJ"
q)

IS

"ôtNo
N Soberano de Morelos y la Ley Estatal de

de la Constitución Política del Estado Libre y
de los Servidores Públicos.

en el Título
ResponÊabi

i, ,::'i r /

:i'lll{?fArtículo 
11. La Aud¡toría superior y las de izac¡ón super¡or de las entidades federativas

.' : " - serán competentes para investigar y el por las faltas administrativas graves.
En caso de que la Auditoría Superior y las
detecten posibles faltas administrativas no

de lización superior de las entidades federativas
darán de ello a los Órganos internos de control,

según corresponda, para que continúen la invéstigación y promuevan las acciones que procedan.
En los casos en que, derivado de sus investi$aciones, la presunta comisión de delitos,

las denuncias correspond¡entes ante el M¡n¡ster¡o úblico competente

50. También se considerará.,Falta admin

Ejercitar acción penal en contra de los imputados de los delitos a que se refiere la

manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las
grave, los daños y perjuicios que, de
administrativas graves señaladas en el

o al patrimonio de un Ente público.Capítulo siguiente, cause un serv¡dor público a la Hacienda
Los entes públicos o los particulares que, en términos de este a hayan recibido recursos públicos sin
tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Pública o al patrimonio del Ente
público afectado en un la notificación correspondiente de la
Auditoría Superior de la

En caso de que no se realice el:reintegro de los recursos seña en el párrafo anterior, estos serán
Tributaria y sus homólogos de las
inos de las disposiciones jurídicas

cons¡derados créditos fiscales, por lo que el Servicio de Admin
entidades

licables.
federativas deberán ejgôutar el cobro de los mismos en

ap
28 Artículo 76. El Auditor General tendrá las siguientes atribuciones: i:

solicittldes, y opiniones realizadas porXXl. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas,
los part¡culares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo momento los datos personales;

29 Art¡culo 26. Para el despacho de los asuntos de su competenc¡a, Ia
siguientes Unidades Administrativas:

l. FiscalíaAnticorrupción;
il.

Fisóq"lía General contará con las

30 Artículo 29. Para los fines del presente artículo y conforme a 1o previsto por el artículo 79-8, último
párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece la Fiscalía
Anticorrupción, la cual pertenece a la Fiscalía General, con autonomía técnica constitucional y de gestión en
términos de esta Ley, a fin de salvaguardar toda imparcialidad en el desempeño de sus actividades, así
como las disposicio
Anticorrupción.

nes presupuestales asignadas para ello, como ¡ntegrante del Sistema Estatal

3l Artículo 33. El Fiscal Anticonupción cuenta con las atribuciones siguientes:
L Planear, programar, organizar y dirigir el funcionamiento de la Fiscalía Anticorrupción,
perseguir e investig ar los delitos relacionados con hechos de corrupción previstos en el
correspondiente del Código Penal, que sean cometidos por servidores públicos en el ejercicio de fun
públicas, y particulares que actúen o participen en los señalados hechos;

presentarán
27 Artículo

il.
anterior;
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Por lo tanto, como se ha mencionado anticipadamente, la nota

con número 12136 de fecha dos de junio de dos mil veintidós, que

ampara la cantidad de $2,050.00 (DOS MtL CTNCUENTA PESOS

00/100 M.N.), no cumple con las formalidades exigidas por el codigo
Fiscal de la Federacion, pues si un particular reariza el pago de un

servicio, lo debe realizar ante la Tesorería Municipal y además, la
obligación de esta es expedir un recibo que reúna todos los requisitos

fiscales, pues representa un comprobante fiscal para el particular y en

el caso que nos ocupa este no lo es, porque no reúne los requisitos

establecidos en la ley, violándose los extremos del artículo 2g-A de la
norma antes citada que textualmente dispone:

29-4.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 2g de este
Código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán
reunir lo siguiente:

l.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social,
domicilio fiscal y clave del registro federal de contribuyente de quien
los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un rocar
o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del -.local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes. I
ll.- Contener impreso el número de folio. ,l
f ll.- Lugar y fecha de expedición. I:
IV.- Clave del registro federal'de contribuyentes de la persona a favor 3..Ð.'-

de quien expida. {'
V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que **Y:.
amparen. ¡"

Vl. Valor unitario consignado en número e importe total consignado TL.
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado
por tasa de impuesto, en su caso.
Vll.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana
por la cual se realizô la importación, tratándose de ventas de primera
mano de mercancías de importación.
Vlll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.
lX. Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de
ganado, la reproducción del hierro de marcar de dicho ganado,
siempre que se trate de aquél que deba ser marcado.
Los comprobantes autorizados por el Servicio de Administración
Tributaria deberán ser utilizados por el contribuyente, en un plazo
máximo de dos años, dicho plazo podrá prorrogarse cuando se
cubran los requisitos que al efecto señale la autoridad fiscal de
acuerdo a reglas de carácter general que al efecto se expidan. La
fecha de vigencia deberá aparecer impresa en cada comprobante.
Transcurrido dicho plazo se considerará que el comprobante quedará
sin efectos para las dedugciones o acreditamientos previstos en las
Leyes fiscales.
Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en
general, respecto de dichas operaciones deberán expedir
comprobantes simplificados en los términos que señale el
Reglamento de este Código. Dichos contribuyentes quedarán
liberados de esta obligación cuando las operaciones con el público en

\,*

,\
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ico que reúna los
lezca el Servicio de

reunan
a lo dispuesto en este
algún requisito de los
Código no se podrán
autorizadas por lasnes
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Administración Tributaria mediante reglas de rácter general..."

Asimismo, se transgreden los artíçul 73, 74, 75, 76 del

Codigo Fiscal del Estado de Morelos, que d

Artículo 73. Los contrib

fiscales a las oersonas oue
uteran

Código. Cuando los com
establecidos en el artículo 74
utilizar para realizar las
disposiciones fiscales.

Artículo 74. Para efectos
expedición de comprobantes
consideran autorizados los
federales y en caso de aquel

para tales efectos se
contribuyentes que tenga

designado en la Entidad. Los
de un local o establecimiento,

expedición, así como el valor unitario y
que ampara, este último expresado en
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cumplimiento de la obligación de
f¡ a que se refiere este Código, se

expidan para efectos fiscales
cöntribuyentes que no se encuentren

inscritos bajo ningún régi federal, los comprobantes que
requisitos.expidan, deberán reunir los

l. Nombre, denomin razón socialde quien lo expide;
ll. El domicilio fiscal que nda dentro del Estado o el que

deberán señalar en los smos, el domicilio del local o
la operación que ampara;establecimiento donde se

lll. La clave del Padrón
caso, Registro Federal de
favor de quien se expide;
lV. El folio, lugar y fecha

Contribuyentes del Estado o, en su
ntes, de quien lo expide y a

el importe total de la opera
número y letra;
V. La cantidad y clase e mercancia enajenada, descripción del
servicio o identificación d bien otorgado para su uso o goce
temporal a un tercero, y :a

Vl. El traslado de losl i estatales que correspondan en
forma expresa y separ4dã

Artículo 75.
se deban

bu r com
digitales con Ias condicio y requisitos que permitan al
contribuyente su acreditam y deducibilidad universal en su caso.

Artículo 76. Cuando se exp comprobantes fiscales digitales con
que se deban pagar contribucionesmotivo de las operaciones por

estatales, los contribuyentes hacerlo conforme a lo siguiente

l. Expedir los comprobantes fiscales diqitales, los cuales deberán
reunir los requisitos que se encuentran inscritos en las disposiciones
fiscales federales o recabar los comprobantes que las disposiciones
tributarias señalen, los cuales deberán contener:

a).La clave de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida
el régimen fiscal en que tributen conforme a las disposicio
federales tratándose de contribuyentes que tengan más de un I
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establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local
o establecimiento en el que expidan los comprobantes;
b) Clave del Padrón de Contribuyentes del Estado de la persona a
favor de quien se expide;
c) Número de folio y sello digital que señalan las disposiciones
fiscales federales;

d) Lugar y fecha de expedición;
e) cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio
prestado o identificación del bien otorgado para uso o goce temporal
a un tercero;
f) El traslado de los impuestos estatales correspondientes en forma
expresa y por separado, y

g) El importe total de la operación que ampara, y
ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digital a quienes adquieran
los productos, reciban los servicios o los bienes otorgados para su
uso o goce temporal, a más tardar dentro de los tres días siguientes a
aquél en que se realice la operación y, en su caso, proporcionarles
una representación impresa del comprobante fiscal digital cuando les
sea solicitado.

Se concluye entonces, que la Hacienda Municipal de puente de

lxtla, Morelos, ha sido objeto de un posible detrimento económico y al

mismo tiempo pudiera encuadrarse la comisión de un hecho contrarío a

la ley denominado defraudación fiscal, en términos de lo dispuesto por

el artículo 108 del Codigo Fiscat de ta Federacion y los artículos 2a5 yç-;

251 del Codigo Fiscal det Estado de Morelo.s que disponen: j

Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien, con uso- .l''{"

de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente
el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con . 1:

perjuicio del fisco federal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el
párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales
o definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de las
disposiciones fiscales

El delito de defraudación fiscal y el delito. previsto en el artículo 400
Bis del Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente.
Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan
ingresos derivados de operaciones con recursos de procedencia
ilícita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas
siguientes:

l. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo
defraudado no exceda de $1 ,221,950.00.
ll. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo
defraudado exceda de $l ,221,950.00 pero no de $1,832,920.00.
lll. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo
defraudado fuere mayor de $1,832,920.00.

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la
pena será de tres meses a seis años de prisión.
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Si el monto de lo defraudado es restituido'de manera inmediata en
una sola exhibición, la pena aplicable podr.á atenuarse hasta en un
cincuenta por ciento.
El delito de defraudación fiscal y los previbtos en el artículo 109 de
este Código, serán calificados cuandg se oiiginen por:
a).- Usar documentos falsos. .
b).- Omitir reiteradamente la expe.diciórf de comprobantes por las
actividades que se realicen, siempre gpe las disposiciones fiscales
establezcan la obligación de expgtiirlo+iSe entiende que existe una
conducta reiterada cuando duränte q4r período de cinco años el
contribuyente haya sido sancionado pcír esa conducta la segunda o
posteriores veces. .,
c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la
devolución de contribuciones qile no lê correspondan.
d).- No llevar los sistemas o regiStros contables a que se esté
obligado conforme a las dispobiciones fiscales o asentar datos falsos
en dichos sistemas o registros. ^

e) Omitir contribuciones retenidas orrecaudadas.
0 Manifestar datos falsos, para realizar la compensación de
contribuciones que no le corrÇspondan.
g) Utilizar datos falsos para âcreditar o disminuir contribuciones.
Cuando los delitos sean cälificâdos, la pena que corresponda se
aumentará en una mitad. i
No se formulará querella s[ quien hubiere omitido el pago total o
parcial de alguna contribubión u obtenido el beneficio indebido
conforme a este artículo,Ì'lo' entera espontáneamente con sus
recargos y actualización antes de que la autoridad fiscal descubra la
omisión o el perjuicio, o .rfredie requerimiento, orden de visita o
cualquier otra gestión no-Sjcada por la misma, tendiente a la
comprobación del cumpl tmte de las disposiciones fiscales.
Para los fines de este artí y del siguiente, se tomará en cuenta el
monto de las contri adas en un mismo ejercicio fiscal,
aun cuando se trate de
acciones u omisiones. Lo'
pagos provisionales.

buciones diferentes y de diversas
r no será aplicable tratándose de

Artículo 245. Para proceder
los artículos 251, 252,255 y

nalmente por los delitos previstos en
de este Código, será necesario que

la Secretaría declare
sufrir periuicio.

que el Fisco ha sufrido o pudo

En los delitos fiscales en que el o perjuicio sea cuantificable, la
Secretaría hará la liquidación iente en la propia querella o

la tramitación del procesodeclaratoria o 'lq, ,.presentará d
respectivo antes de que el Mini o Público formule acusación. La

en el procedimiento penal.citada liquidación sólo surtirá

Artículo 251 acton
de amie lo rcial

na co un beneficio in con
perjuicio del Fisco estatal.
La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el
párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales
o definitivos o el impuesto del ejercicìo en los términos de las
disposiciones fiscales..." ;

siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2o1T1Tg, rnstan

Tribunales colegiados de circuito, Tipo de Tesis: Aisrada, F
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Gaceta del semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de

2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: l.3o.C.g6 K (10a.), página:

3114,|a cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR32.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes señalados

y como se especifica, en el siguiente cuadro:

32 tenceR TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA crvrl DEL pRTMER crRcurro.
Amparo directo 405/2016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García

Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la

t

'?Federación
t

Presidente
Municipal del
Ayuntamiento
de Puente de
lxtla, Morelos.

SERVIDOR
PÚBLICO

MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS

Artículo 41.- El Presidente
Municipal es el representante
político, jurídico y administrativo
del Ayuntamiento; deberá residir
en la cabecera municipal durante
el lapso de su período
constitucional y, como órgano
ejecutor de las determinaciones
del Ayuntamiento, tiene las
siguientes facultades y
obligaciones

lV. Vigilar la recaudación en
todos los ramos de la hacienda
rnunicipal, cuidando que la
inversión de los fondos
municipales se haga con estricto
apego a la Ley de ingresos
aprobada por el Congreso del
Estado;
V. Cumplir y hacer cumplir en el
ámbito de su competencia, el
Bando de Policía y Gobierno, los

ATRIBUCIONES

Ley Orgánica Muñcipal
del Estado de trþelu*.'

'4 '4,.

l/;,\, r

ORDENAMIÉËñ[O
.-a+( '-j4 .

lil
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i
CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO, PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL ENMISMA. '
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Ley Orgánica Municipal
del Estado de Morelos.

rD

Ley Orgánica Municipal
del Estado de Morelos

reglamentos municipales,
disposiciones administrativas
observancia general, así com
Leyes del Estado y
Federación y aplicar en su caÉo
s.anciones correspondientes¡'

Artículo 42.- No pueden
Presidentes Municipal

Vl. Cobrar personal
interpósita persona,
alguno, o consentir

retenga fondos
municipales;*\

o
a

,y
de

o

o
Tesorería Munici
que oficina

Artículo 45.- Los

personal del pal

Ayuntamiento; tenier
las siguientes atri

Vlll. Vigilar que

ingresen a la
emita el
respectivo;

de

v
las

integ

e
SU

miembros'
además

Municioia

Municipio
impon$hn

recaudados, incluidas las
impuestas por las a
municipales, ingresen
Tesorería Municipal;

Teso

la

)

fa

OSvil

Itades y

ento de
ilar yguardar,

pales;
rendipromover un

los fondos

Artículo 82.-
obligaciones

ultas
ades

r que los

lll. Recaudar

Síndico

.Municipal del
Ayuntamiento
de Puente de
lxtla, Morelos.

aû..

Tesorero
Municipal del
Ayuntamiento
de Puente de
lxtla, Morelos.
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS MANUEL
GARCÍA QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTASALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGISTRA

Frni
-È* ¡

ROQUE EZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SECRETARIA G

ANABEL rsrnÁru

NOTA: Estas firmas corresponden la resolución emitida por este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de en el expediente número TJA/

es aprobada en sesión de Pleno celebrada el dieciocho de enero de dos
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